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Guía documental
Tramitación de Expedientes de Autoconsumo

Versión Motivo Fecha Comentarios

1.0 Publicación 08/05/2024 Se crea una guía de documentación para los expedientes de 
autoconsumo. 
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Listado de documentación necesaria para realizar la apertura de expediente 

Nombre documento Realizado por Aplicable

Fichero con los polígonos de superficie ocupados por la planta en formato kmz/kml. Catastro / Google Siempre

Plano de situación con el punto de conexión propuesto al que pretende conectarse el 
productor.

Cliente Siempre

Esquemas unifilares de la instalación. Instalador Siempre

Relación de fincas catastrales y municipios. Catastro P > 15 kW

Anteproyecto. Ingeniería P > 15 kW

Justificante de la administración competente que acredite la validez de la garantía 
económica.

Organismo 
competente

P > 100 kW

Acreditación solicitud de alcance del estudio de impacto ambiental.
Organismo 
competente

Según lo requerido en la Ley 21/2013 y normativa de la CCAA

Autorización a otro agente para realizar la solicitud en nombre del titular. Cliente
Solicitudes realizadas por un representante legal en nombre 
del titular de la instalación.

Fotocopia del DNI y poderes en caso de sociedad mercantil. Cliente En caso de que el titular sea un cliente nuevo.

Declaración responsable de ambos agentes dando su conformidad a la solicitud. Afectados El titular de consumo sea distinto que el de generación.

Acuerdo de unificación de consumos de generación conectada a red interior de consumo. Afectados El titular de consumo sea distinto que el de generación.

F a s e  d e  A p e r t u r a01

En caso de que se solicite un documento que no sea de aplicación según las características del expediente abierto, se deberá subir un 

documento indicando “No Aplica”.

NOTA: Pese a que se trata de una documentación requerida en la fase de obras, en los expedientes de BT, se recomienda remitir fotografías a i-DE 

de las instalaciones de enlace durante la fase de apertura del expediente con la finalidad de agilizar y dinamizar el proceso en fases 

posteriores de gestión del expediente.

https://www.i-de.es/03sica/docs/Modelo%20Autorizacion%20de%20la%20solicitud%20a%20otro%20agente.doc
https://www.i-de.es/03sica/docs/ACUERDO%20SOLICITUD%20AYC%20AUTOCONSUMO%20RED%20INTERIOR%20DISTINTOS%20TITULARES.docx
https://www.i-de.es/03sica/docs/ACUERDO%20UNIFICACION%20CONSUMOS%20GENERACION%20CONECTADA%20RED%20INTERIOR%20CONSUMO.docx
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➢ Fichero con los polígonos de superficie ocupados por la planta en formato kmz/kml

Para tratar informáticamente el kml/kmz es importante que contengan exclusivamente las coordenadas del contorno de la parcela y/o parcelas (sin 

añadir objetos extra: marcadores, redes, …).

• Si solamente hay una parcela, el objeto geográfico a utilizar es el POLYGON.

• Si hay varias parcelas, el objeto geográfico a utilizar es el MULTIPOLYGON.

Para facilitar la creación de este tipo de ficheros se adjunta un enlace a la página de soporte de Google en la que se indica cómo proceder para la 

creación de un fichero kml/kmz:

  https://support.google.com/earth/answer/9398104?hl=es&ref_topic=9395031

En el caso de parcelas individuales, también se puede obtener un fichero kml desde la página del catastro:

  https://ssl7.gipuzkoa.net/OgasunaNet/Catastro/porDP.asp (Gipuzkoa)

  https://catastroalava.tracasa.es/navegar/?lang=es (Álava)

➢ Plano de situación con el punto de conexión propuesto al que pretende conectarse el productor

Incluir un plano de situación de la instalación, indicando el punto de conexión propuesto por el productor

➢ Fotocopia del DNI y poderes en caso de sociedad mercantil

Al realizar la apertura del expediente en SIC se solicita informar el titular de la solicitud que vamos a realizar. Se permite realizar la búsqueda por 

DNI/CIF/NIE.

Este documento se solicitará en caso de tratarse de un cliente nuevo que no esté registrado y que por lo tanto no figure como resultado de la 

búsqueda. Además, se deberán cumplimentar los datos del cliente para que quede registrado.

01

Documentación necesaria para realizar la apertura de expediente 

F a s e  d e  A p e r t u r a

https://support.google.com/earth/answer/9398104?hl=es&ref_topic=9395031
https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S
https://ssl7.gipuzkoa.net/OgasunaNet/Catastro/porDP.asp
https://catastroalava.tracasa.es/navegar/?lang=es
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➢ Esquema unifilar de medida propuesto

Esquemas unifilares de la instalación o agrupación de instalaciones objeto de los permisos, incluidas en su caso la línea, posiciones y aparamenta necesarias 

para la evacuación de la energía generada. Siempre deberá aparecer de forma clara el esquema seleccionado de medida: PF, PF+PG o PC+PG. Si se 

modificara este esquema de conexión con respecto al unifilar entregado durante la vida del expediente se deberá notificar y entregar un nuevo esquema unifilar. 

La configuración de medida estándar para una instalación de autoconsumo conectada a red interior de un único consumidor solo necesita el contador de cliente 

ya instalado en el punto frontera (PF). En caso de que se deseara utilizar otra configuración, se debe indicar los motivos y adjuntar esquema unifilar de medida 

propuesto, que será siempre obligatorio en los casos en que la configuración de medida no sea “medida en punto frontera (PF)”. En autoconsumo colectivo, la 

configuración de medida tendrá que incluir un contador de generación neta (PG). Este será válido también PG para modalidad 49.

PF: Punto Frontera.

PC: Punto Consumo.

PG: Punto Generación.

 Se pueden consultar los esquemas de medida en el Anexo II del MT 3.53.01. y en las distintas guías publicadas por el IDEA: Guía Autoconsumo colectivo.

01

Documentación necesaria para realizar la apertura de expediente 

F a s e  d e  A p e r t u r a

https://www.networksgpg.com/disdoct/iberdrola/descargaDirectaDocumento?documento=MT.3.53.01
https://www.idae.es/sites/default/files/documentos/publicaciones_idae/2023_06_30_Guia_Autoconsumo_Colectivo.pdf
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➢ Relación de fincas catastrales y municipios

➢ Anteproyecto de la instalación

Anteproyecto de la instalación de generación de electricidad, el cual contendrá al menos los siguientes elementos:

• Identificación de la instalación: coordenadas UTM de la parcela (se pueden encontrar en la web del catastro) y línea poligonal que delimita la 

instalación fotovoltaica.

• En el caso de hibridación, identificación de las distintas tecnologías y potencia de los correspondientes módulos de generación de electricidad.

• Nudo, tramo de línea o posición exacta a la que pretende conectarse el productor. (Solo instalaciones conectadas a la red en AT)

• Esquemas unifilares de la instalación o agrupación de instalaciones.

• En el caso de disponer de elementos de acumulación de energía eléctrica, descripción de dichos elementos, incluida su capacidad de 

almacenamiento.

• Potencia contratada prevista para el consumo de los servicios auxiliares.

• En el caso de instalaciones de generación de electricidad asociadas a una modalidad de autoconsumo con excedentes, potencia contratada por el 

consumo o consumos asociados en el momento de apertura.

• Presupuesto estimado.

01

Documentación necesaria para realizar la apertura de expediente 

F a s e  d e  A p e r t u r a
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➢ Justificante de la administración competente que acredite la validez de la garantía económica

El inicio de un procedimiento de acceso y conexión a la red eléctrica, en el caso de instalaciones de generación de electricidad de P instalada > 100 kW, estará 

condicionado a que pueda acreditarse la presentación, ante el órgano competente para otorgar la autorización de la instalación, de una copia del resguardo 

acreditativo de haber depositado la garantía económica a la que se refiere el artículo 23 del RD 1183/2020 de Acceso y Conexión. Para que el depósito se considere 

aceptado, deberá tener la confirmación de la adecuada presentación por parte del organismo competente.

La garantía económica será de 40€/kW. 

En el resguardo de garantía debe indicarse expresamente:

• Referencia al art. 23 del RD 1183/2020.

• Tecnología.

• Nombre y ubicación del proyecto.

• Potencia instalada.

• Titular de la planta de producción (Debe de coincidir con el solicitante).

En el caso de instalaciones fotovoltaicas la potencia instalada será la menor entre la potencia máxima de los módulos fotovoltaicos o la potencia 

máxima de los inversores. Disposición final tercera del RD 1183/2020.

Los Organismos oficiales están exentos de depósito de garantía.

➢ Acreditación solicitud de alcance del estudio de impacto ambiental

En el caso de tratarse de un proyecto sometido a evaluación ambiental ordinaria o simplificada de conformidad con lo previsto en los anexos I y II, así como el 

artículo 7 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, acreditación de la presentación por el promotor ante el órgano sustantivo de la solicitud de 

determinación del alcance del estudio de impacto ambiental ordinaria o de la solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada, respectivamente, 

en el caso de que el promotor haya presentado ya tales solicitudes.

01

Documentación necesaria para realizar la apertura de expediente 

F a s e  d e  A p e r t u r a
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➢ Autorización a otro agente para realizar la solicitud en nombre del titular

Documento dando la conformidad del titular para que otro agente presente una solicitud en su nombre. Obligatorio para solicitudes realizadas por un 

representante legal en nombre del titular de la instalación. Ejemplo: un instalador a nombre de un titular que no es él mismo.

Autorización a otro agente para realizar la solicitud en nombre del titular

➢ Declaración responsable de ambos agentes dando su conformidad a la solicitud

Obligatorio si el titular de la instalación de generación es diferente al de la instalación de consumo. En el caso de cogeneración o de autoconsumo en los que 

las instalaciones de generación de electricidad compartan infraestructuras de conexión con un consumidor, y en las que el solicitante de los permisos de 

acceso y conexión sea distinto del titular del contrato de suministro, será condición imprescindible para el inicio de un procedimiento de acceso y conexión que 

la solicitud vaya acompañada de un acuerdo firmado por ambos en el que se recoja que el titular del contrato de suministro da su conformidad a la misma.

Declaración responsable de ambos agentes dando su conformidad a la solicitud

➢ Acuerdo de unificación de consumos de generación conectada a red interior de consumo

Obligatorio si el titular de la instalación de generación es diferente al de la instalación de consumo. Acuerdo para que los consumos que la instalación de 

generación conectada a la red interior del consumidor pudiera tener, se unifiquen y facturen con los del titular del punto de suministro utilizando para ello el 

contador ubicado en el punto frontera con la red de distribución. En caso de que cualquiera de las partes decidiera poner fin a este acuerdo, las partes se 

obligan a ponerlo en conocimiento de la empresa distribuidora y a instalar un contador independiente para la instalación de generación, que deberá ser 

precintado por la empresa distribuidora. A partir de dicho momento, los consumos que pudiera registrar este contador serán facturados al generador.

Acuerdo de unificación de consumos de generación conectada a red interior de consumo

01

Documentación necesaria para realizar la apertura de expediente 

Estos tres documentos, i-DE los  solicita de forma automática al realizar la apertura del expediente.

Si no son de aplicación según las características del expediente abierto, se podrá subir un documento en su lugar indicando “No Aplica”.

F a s e  d e  A p e r t u r a

https://www.i-de.es/03sica/docs/Modelo%20Autorizacion%20de%20la%20solicitud%20a%20otro%20agente.doc
https://www.i-de.es/03sica/docs/ACUERDO%20SOLICITUD%20AYC%20AUTOCONSUMO%20RED%20INTERIOR%20DISTINTOS%20TITULARES.docx
https://www.i-de.es/03sica/docs/ACUERDO%20UNIFICACION%20CONSUMOS%20GENERACION%20CONECTADA%20RED%20INTERIOR%20CONSUMO.docx
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Documentos con plantilla existente y disponible en GEA.

01

Documentación necesaria para realizar la apertura de expediente 

➢ Autorización a otro agente 

para realizar la solicitud en 

nombre del titular

➢ Declaración responsable de 

ambos agentes dando su 

conformidad a la solicitud

➢ Acuerdo de unificación de 
consumos de generación 

conectada a red interior de 
consumo

F a s e  d e  A p e r t u r a

https://www.i-de.es/accesos-gestiones-online/gestion-expedientes-acometidas
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Documentación 
Necesaria durante Fase 
de Obra. Expedientes BT
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Nombre documento Realizado por Aplicable

Fotografías - Fachada o Ubicación de la CGP donde se observe su estado. Cliente
Si conexión en centralización subir documento indicando: 
“No Aplica, generación conectada en Centralización”.

Fotografías - Interior de CGP/CPM con bases con fusibles, interruptor de corte 
(recomendado), conexión a contador existente o base para nuevo contador y TIs 
en su caso.

Cliente
Si conexión en centralización subir documento indicando: 
“No Aplica, generación conectada en Centralización”.

Fotografías - En centralización, celda marcada, bases con fusibles, interruptor de 
corte (recomendado), conexión a contador existente o base para nuevo contador 
y TIs en su caso.

Cliente
Obligatorio si la generación se conecta en centralización. 
En el resto de los casos subir documento indicando:
“No Aplica, generación conectada en CGP/CPM”.

Fotografías - Vista general del local/cuarto de contadores Cliente
Obligatorio si la generación se conecta en centralización. 
En el resto de los casos subir documento indicando:
“No Aplica, generación conectada en CGP/CPM”.

Certificado de cumplimiento de los límites de emisión e inmunidad referentes a 
armónicos y compatibilidad.

Fabricante / OCA
Siempre. 
Valida también “Declaración/Certificado de conformidad CE”. 

Certificado de conformidad del límite de potencia activa vertida a la red.
Instalador /
Fabricante

Solo si instalaciones generadoras con potencia instalada > 
capacidad de acceso otorgada.

Protocolo de verificación (transformadores de medida). Fabricante
Solo si se instalan nuevos transformadores de medida y son 
propiedad del cliente.

Autorización de uso transformadores de medida. CCAA
Solo si en "Protocolo de ensayos" o en el transformador no figura el 
sello VO.XX.XX.XX.

Protocolo de verificación (contadores de energía).
Fabricante

Solo si se instala nuevo contador de energía y es propiedad del 
cliente.Hoja de parametrización (contadores de energía).

Hoja de instalaciones de enlace, HIE. Instalador
Expedientes colectivos con cambio de disposición de contadores en 
la centralización.

Esquemas unifilares de la instalación. Instalador
Aportado en fase de apertura. Se volverá a solicitar corregido en 
caso de que no coincida con la instalación ejecutada.

Listado de documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T02
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➢ Fotografías - Fachada o Ubicación de la CGP donde se observe su estado

Fotografía de la fachada o de la ubicación de la CGP o armario CPM, donde se puedan comprobar sus características y su estado.

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

En el caso de instalaciones existentes se recomienda que se aporte en este documento la fotografía del estado actual de la instalación, al realizar la 

solicitud de apertura del expediente, para poder valorar correctamente los trabajos necesarios a realizar. De esta manera se agiliza la gestión 

expediente al conocer con exactitud el alcance de las actuaciones.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T
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➢ Fotografías - Interior de CGP/CPM con bases con fusibles, interruptor de corte (recomendado), conexión a contador 

existente o base para nuevo contador y TIs en su caso

Fotografía que muestre el interior de la CGP con bases de fusible, donde se demuestre la existencia de los propios fusibles. Asimismo, debe verse la Línea 

General de Alimentación (LGA).

Fotografía que muestre el interior del CPM donde se pueda comprobar el interior del armario de medida con las bases de fusibles instaladas y la existencia de 

los propios fusibles. I-DE tiene que poder comprobar el estado de la placa para la colocación del contador y la derivación individual. Si la medida es indirecta 

deberá también aparecer los transformadores de intensidad (P>50kW). En el caso de instalaciones de producción o autoconsumo debe mostrarse el elemento 

de corte para la generación.

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

En el caso de instalaciones existentes se recomienda que se aporte en este documento la fotografía del estado actual de la instalación, al realizar 

la solicitud de apertura del expediente, para poder valorar correctamente los trabajos necesarios a realizar. De esta manera se agiliza la gestión expediente al 

conocer con exactitud el alcance de las actuaciones.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T
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➢ Fotografías - En centralización, celda marcada, bases con fusibles, interruptor de corte (recomendado), conexión a 

contador existente o base para nuevo contador y TIs en su caso

Si el punto de conexión se realiza en una centralización, se deberá aportar una o varias fotografías donde se muestre la celda de la centralización 

preparada para incluir el contador necesario para la generación, con las bases portafusibles tipo BUC y los propios fusibles, además de la derivación 

individual.

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

En el caso de instalaciones existentes se recomienda que se aporte en este documento la fotografía del estado actual de la instalación, al realizar 

la solicitud de apertura del expediente, para poder valorar correctamente los trabajos necesarios a realizar. De esta manera se agiliza la gestión expediente al 

conocer con exactitud el alcance de las actuaciones.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T
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➢ Fotografías - Vista general del local/cuarto de contadores 

Si el punto de conexión se realiza en una centralización, se deberá aportar una o varias fotografías donde se muestre una vista general del cuarto de 

contadores de la centralización en la que se pueda comprobar que la centralización se encuentra en buen estado y no está deteriorada.

(En desarrollo, de momento en caso de centralización solo se solicitará el documento de la página anterior y en él se deberá incluir también la foto con la vista general del 

cuarto de contadores).

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

En el caso de instalaciones existentes se recomienda que se aporte en este documento la fotografía del estado actual de la instalación, al realizar 

la solicitud de apertura del expediente, para poder valorar correctamente los trabajos necesarios a realizar. De esta manera se agiliza la gestión expediente al 

conocer con exactitud el alcance de las actuaciones.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T
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➢ Certificado de cumplimiento de los límites de emisión e inmunidad referentes a armónicos y compatibilidad

o Ámbito de aplicación (RD 1699/2011):

o Renovables con potencia no superior a 100kW.

o Cogeneración y residuos con potencia no superior a 1000kW.

o RD 186/2016 regula dos procesos de comprobación del cumplimiento de los 

requisitos:

o Control interno: la evaluación de la conformidad la realiza el fabricante.

o Examen UE: el fabricante solicita el examen a un organismo de control.

o Este mismo RD 186/2016, también establece el contenido mínimo:

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

Este documento debe contener el símbolo 

o el marcado CE.

Este marcado puede figurar en otra 
documentación del inversor como la ficha 
técnica, manual de instrucciones, etc. 

Directiva 2014/30/UE Directiva 
Compatibilidad 
Electromagnética. 

Normas armonizadas con las que 
deben cumplir: 

• UNE-EN IEC 61000-3-2 con 
corriente de entrada <= 16 A 
por fase.

• UNE-EN IEC 61000-3-12 con 
corriente de entrada > 16 A y 
<= 75 A por fase. 

• UNE-EN IEC 61000-6-3 en 
entornos residenciales, 
comerciales y de industria 
ligera.

• UNE-EN IEC 61000-6-4 en 
entornos industriales.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T



19

➢ Certificado de cumplimiento de los límites de emisión e inmunidad referentes a armónicos y compatibilidad. 

EJEMPLOS:

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

Logo
   Fabricante Logo

   Fabricante

Firma
Firma

Firma

Modelos del fabricante a los que aplica el 
certificado. 

Logo
   Fabricante

Logo
   FabricanteDatos

   Fabricante

Datos
   Fabricante

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T
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➢ Certificado de conformidad del límite de potencia activa vertida a la red

Este certificado es obligatorio para instalaciones generadoras cuando:

 Potencia instalada > Capacidad de acceso otorgada

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

Limitar la potencia instalada

Limitar la potencia que se va 
a verter a la red

Los MGE pueden limitar la 
potencia mediante las 

siguientes alternativas: 

Para su justificación se requiere la entrega a i-
DE del certificado del fabricante o Ficha Técnica 

del modelo.

Se aplican los requisitos técnicos definidos en 
función de la potencia instalada para la nueva 

potencia declarada.

i-DE solicita una declaración de responsabilidad 
del instalador y del titular de la instalación que 

declare esta limitación de potencia.

Se aplican los requisitos técnicos definidos en 
función de la potencia instalada del UGE, no de la 

capacidad de acceso concedida/limitación de 
potencia activa a verter.

NOTA: En caso de que este documento  no sea de aplicación según las características 

del expediente abierto, se podrá subir un documento indicando “No Aplica”.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T
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➢ Certificado Límite Potencia Instalada 

Certificado del fabricante, ficha técnica o documento alternativo en el que el fabricante indique que dicho modelo ha sido modificado en fábrica y su 

potencia instalada será menor, sin admitir una modificación posterior. 

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

Logo y datos del fabricante. Logo y datos del fabricante. 

Firma y sello 
fabricante.

Datos representante del fabricante.

Datos representante del fabricante.

Datos del titular de la instalación, la capacidad de la 
instalación y el proyecto para el que han sido suministrados 
los inversores. 

Firma y sello 
fabricante.

Firma y sello 
fabricante.

Logo y datos del 
fabricante. 

Datos representante del fabricante.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T
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➢ Certificado Limite de la potencia vertida a la red -> Declaración de responsabilidad de la potencia activa que puede 

verter el generador en la red. 

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

D o c u m e n t a c i ó n  F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T

• Declaración de responsabilidad a firmar por cliente e 
instalador.

• El límite de vertido de potencia activa debe coincidir 
con la capacidad de acceso concedida. 

• Ajuste: 105% de la capacidad de acceso otorgada 
durante más de 5 minutos.

• En caso de emplear un sistema de control 
independiente al UGE (inversor), se deberá anexar 
su ficha técnica en la que se indique sus 
características y capacidad para limitar el vertido de 
potencia activa.

• Plantilla disponible en GEA. 
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➢ Protocolo de ensayos de los transformadores de intensidad (medida) firmados y sellados por el suministrador

Solo si hace falta medida indirecta (P > 50 kW) y, instalan transformadores 

de medida nuevos que son propiedad del cliente.

En el documento debe aparecer el sello “VO.XX.XX.XX”, o figurar en el propio 

transformador (imagen de ejemplo):

En caso de que el documento no disponga del sello correspondiente, 

adicionalmente es necesario entregar el documento:

• Transformadores de medida – autorización de uso.

➢ Autorización de uso transformadores de medida

Resolución publicada en el BOE en la que se autoriza el uso del modelo de 

transformador de medida instalado en la comunidad autónoma.

Ejemplo de resolución publicada por CCAA del País Vasco:

 Disposición 7883 del BOE núm. 126 de 2019

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

Firma

Logo
     Fabricante

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T

https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/27/pdfs/BOE-A-2019-7883.pdf
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➢ Protocolo de verificación (contadores de 

energía)

El protocolo de verificación será emitido por el fabricante 

del contador. i-DE solamente se solicitará esta documentación 

para los equipos propiedad del cliente.

➢ Hoja de parametrización (contadores de 

energía)

Mismo caso que para el documento “Protocolo de 

verificación (contadores de energía)”. i-DE solamente 

solicitará esta documentación para los equipos propiedad del 

cliente.

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

Logo 
Fabricante Logo 

Certificador

Firma

Logo 
Fabricante

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T
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➢ Hoja de Instalaciones eléctricas de Enlace (HIE)

La entrega de este documento seguirá el mismo criterio que 

en expedientes de consumo.

i-DE solicitará este documento en los expedientes de 

autoconsumo colectivos en los que se instale una centralización 

o se renueve una existente y se modifique la disposición de sus 

contadores y sea necesario registrar su nueva distribución.

El instalador deberá rellenar el documento incluyendo todos los 

datos de la nueva centralización.

Plantilla disponible en GEA:

• Formulario_HIEE.pdf (i-de.es)

02

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de BT

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  B T

https://www.i-de.es/03sica/docs/Formulario_HIEE.pdf
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Documentación 
Necesaria durante Fase 
de Obra. Expedientes AT
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Listado de documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T03

Nombre documento Realizado por Aplicable

Proyecto de la línea de evacuación y de la Instalación de Producción según MT 3.53.01 Ingeniería
Si P > 100 kW siempre y si P ≤ 100 kW solo si es necesario reformar las 
instalaciones existentes de conexión a red

Planos “As Built” de la línea de evacuación, CS, CMP o STC para su representación en Inventario. Ingeniería
Si la línea de evacuación es nueva o se modifica la existente.

Fichas técnicas de los cables de evacuación, CS, CMP o STC para su representación en Inventario Ingeniería

Datos para Cálculo de impedancias de líneas necesario para el ajuste de Protecciones en ST/STR 
de i-DE,

Cliente Se le pedirá exclusivamente con justificación si procede.

Certificado OCA de Proyecto según MT 3.53.01 OCA
Punto de conexión>30kV (aunque se recomienda su realización en todas 
las instalaciones). 

Informe de Revisión de protecciones (Certificado de un Organismo de Control Autorizado (OCA) 
de la instalación según MT 3.53.01).

OCA Siempre.

Acuerdo de Ajustes de protecciones. Cliente Instalaciones de gran potencia, según el apartado 9.3.2.3. del MT 2.00.03.

Certificado de conformidad del límite de potencia activa vertida a la red.
Instalador o
fabricante

Solo para instalaciones generadoras con potencia instalada > capacidad 
de acceso otorgada y Potencia instalada ≤ 100 kW.

Certificado de adscripción de su instalación a un centro de control de generación habilitado por 
Red Eléctrica de España.

Centro de
Control

Si P > 5 MW

Protocolo verificación (transformadores de medida). Fabricante
Si se instalan nuevos transformadores de medida y son propiedad del 
cliente.

Autorización de uso transformadores de medida. CCAA Si en "Protocolo de ensayos" no se incluye sello VO.XX.XX.XX.

Protocolo de verificación (contadores de energía).
Fabricante Solo si se instala nuevo contador de energía y es propiedad del cliente.

Hoja de parametrización (contadores de energía).

Documentación equipo de comunicación (módem). Fabricante
Si se instalan nuevos o se modifican existentes  equipos de medida en 
propiedad del cliente.
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➢ Proyecto de la línea de evacuación y de la Instalación de Producción según MT 3.53.01

Será necesario entregarlo siempre para los expedientes de AT con potencia instalada mayor o igual a 100 kW. Para expedientes de AT con potencia instalada 

menor de 100 kW solo se deberá entregar en caso de que sea necesario reformar las instalaciones existentes de conexión a red

➢ Planos “As Built” de la línea de evacuación, CS, CMP o STC para su representación en Inventario

Solo será necesario en los siguientes casos:

• Se trate de una instalación nueva, sin punto de conexión existente, y se construya la línea de evacuación nueva.

• Se trate de una instalación ya conectada a red en la que sea necesario modificar la línea de evacuación existente.

Por las características de los expedientes de autoconsumo, en la mayoría de ellos no será necesario entregar este documento ya que, en la mayoría de los 

casos, no es necesario modificar la línea de evacuación existente.

➢ Fichas técnicas de los cables de evacuación, CS, CMP o STC para su representación en inventario

Mismo caso que para el documento “Planos “As Built” de la línea de evacuación, CS, CMP o STC para su representación en Inventario”.

➢ Datos para Cálculo de impedancias de líneas necesario para el ajuste de Protecciones en ST/STR de i-DE

Se solicitará exclusivamente con justificación si procede.

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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➢ Certificado OCA de Proyecto de la instalación y las protecciones según MT 3.53.01.

Cuando la tensión nominal de la instalación de alta tensión sea superior a 30 kV el proyectista enviará el proyecto al Organismo de Control Autorizado 

(OCA) para revisar si a juicio del OCA el proyecto en cuanto a la instalación y protecciones se adapta a la normativa vigente y en caso contrario resolver 

cualquier discrepancia antes de construir la instalación.  

No obstante, se recomienda la intervención del OCA para revisar el proyecto para cualquier nivel de tensión y potencia instalada de generación, incluso 

en aquellos casos en los que la instalación no esté sujeta a inspección inicial, para resolver así resolver cualquier discrepancia antes de construir la 

instalación.  

Plantilla facilitada por FEDAOC:

 

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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➢ Informe de Revisión de protecciones

Los expedientes con conexión a través de un contrato en AT requieren la instalación de protecciones “voltimétricas” con medida en el punto de conexión (AT), 

según MT 3.53.01. En estos casos será necesario presentar un informe de revisión de protecciones elaborado por un organismo de control autorizado 

(Certificado OCA). El informe debe indicar que cumple con versión vigente del MT 3.53.01. sobre conexión de generadores de i-DE.

El contenido mínimo de este Informe está recogido en el apartado 7.1.5. de la Norma Técnica de Supervisión de la conformidad de los módulos de generación 

de electricidad según el Reglamento UE 2016/631 (NTS).

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T

https://www.networksgpg.com/disdoct/iberdrola/descargaDirectaDocumento?documento=MT.3.53.01
https://aelec.es/wp-content/uploads/2021/07/20210709-NTS-SEPE-v2.1.pdf
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➢ Informe de Revisión de protecciones

Plantilla facilitada por FEDAOC y disponible en GEA:

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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➢ Acuerdo de ajustes de protecciones

De acuerdo con lo recogido en el apartado 9.3.2.3. Ajustes para instalaciones de gran potencia del MT 2.00.03 Especificaciones particulares para 

instalaciones de clientes en AT, los clientes que cumplan las características indicadas a continuación, podrán solicitar a i-DE unos tiempos de actuación 

máximos de las protecciones de fase, coordinados con los sistemas de protecciones concretos de la red que le alimenta. 

a) Clientes con consumos muy elevados (superiores a los 140 A).

b) Clientes con consumos transitorios, por ejemplo, arranque de motores, superiores a 200 A.

c) Clientes que, teniendo sus consumos dentro de los márgenes indicados, tienen una potencia de transformación instalada conectada al punto de 

conexión de la red con una corriente equivalente superior a 200 A, con objeto de evitar disparos intempestivos durante la energización de los 

transformadores debido a su corriente transitoria de conexión.

El motivo se debe a que los ajustes especificados por i-DE podrían ser insuficientes. 

Para ello deberán enviar la propuesta de ajustes. Tras la aprobación de i-DE se deberá entregar a la OCA que elabore el Informe de Revisión de 

Protecciones que deberá anexarlo a este. 

Próximamente se facilitará en GEA una plantilla para el envío de la propuesta de ajustes.

 

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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➢ Certificado de conformidad del límite de potencia activa vertida a la red

Este certificado es obligatorio para instalaciones generadoras cuando:

 Potencia instalada > Capacidad de acceso otorgada

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

Limitar la potencia instalada

Limitar la potencia que se va 
a verter a la red

Los MGE pueden limitar la 
potencia mediante las 

siguientes alternativas: 

Para su justificación se requiere la entrega a i-DE 
del certificado del fabricante o Ficha Técnica del 

modelo.

Se aplican los requisitos técnicos definidos en 
función de la potencia instalada para la nueva 

potencia declarada.

Para los MGE tipo A i-DE solicitará una 
declaración de responsabilidad del instalador y 

del titular de la instalación que declare esta 
limitación de potencia.

Los MGE tipo B, C y D deberán contar con un relé 
de control de potencia que evite el vertido de 

mayor potencia activa que la capacidad de acceso 
otorgada. 

Se aplican los requisitos técnicos definidos en 
función de la potencia instalada del UGE, no de la 

capacidad de acceso concedida/limitación de 
potencia activa a verter.

NOTA: En caso de que este documento  no sea de aplicación según las características 

del expediente abierto, se podrá subir un documento indicando “No Aplica”.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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➢ Certificado Límite Potencia Instalada 

Certificado del fabricante, ficha técnica o documento alternativo en el que el fabricante indique que dicho modelo ha sido modificado en fábrica y su 

potencia instalada será menor, sin admitir una modificación posterior. 

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

Logo y datos del fabricante. Logo y datos del fabricante. 

Firma y sello 
fabricante.

Datos representante del fabricante.

Datos representante del fabricante.

Datos del titular de la instalación, la capacidad de la 
instalación y el proyecto para el que han sido suministrados 
los inversores. 

Firma y sello 
fabricante.

Firma y sello 
fabricante.

Logo y datos del 
fabricante. 

Datos representante del fabricante.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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➢ Certificado Limite de la potencia vertida a la red -> Declaración de responsabilidad de la potencia activa que puede 

verter el generador en la red. SOLO PARA MGE TIPO A.

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

• Declaración de responsabilidad a firmar por cliente e 
instalador.

• El límite de vertido de potencia activa debe coincidir 
con la capacidad de acceso concedida. 

• Ajuste: 105% de la capacidad de acceso otorgada 
durante más de 5 minutos.

• En caso de emplear un sistema de control 
independiente al UGE (inversor), se deberá anexar 
su ficha técnica en la que se indique sus 
características y capacidad para limitar el vertido de 
potencia activa.

• Plantilla disponible en GEA. 

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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➢ Ejemplo de esquema con relé de protección de limitación de potencia (para MGE tipo B, C Y D):

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

Relé direccional de potencia – 32 medirá el 
vertido de potencia activa a la red tarado a la 
capacidad de acceso otorgada. 

El relé direccional de potencia debe estar 
ajustado a un máximo de 105% de la capacidad de 
acceso otorgada con una temporización límite de 
5 minutos. Su correcto funcionamiento será 
validado mediante justificación en el Informe de 
Revisión de Protecciones.

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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➢ Certificado de adscripción de su instalación a un centro de control de generación habilitado por Red Eléctrica de 

España

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

D o c u m e n t a c i ó n  F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T

Necesario para instalaciones con P > 5 MW.

Para confirmar que la instalación de generación se ha adscrito a un centro de control de 

generación habilitado, el responsable del centro de control envía una carta a REE 

indicando que la instalación está adscrita.

Generalmente está carta incluirá el formulario X015 en el que se entrega la información 

sobre las instalaciones de generación adscritas al CCGD:

[Dirección Emisora] (ree.es) 

El listado de centros de control de generación habilitados por REE se encuentra en el 

siguiente enlace: 

Centros de Control de Generación que se consideran habilitados para la 

interlocución con los Centros de Control del Operador del Sistema, a fecha de 

6 de agosto de 2014. (ree.es)

No está actualizado, por lo que no se considera excluyente. 

Ejemplo:

Nombre Centro 
de Control

https://www.ree.es/sites/default/files/01_ACTIVIDADES/Documentos/AccesoRed/descripcion-informacion-formulario-X015.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/cc_habilitados_20140806.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/cc_habilitados_20140806.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/cc_habilitados_20140806.pdf
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Solo necesario en caso de que se instalen transformadores 

de medida nuevos y sean propiedad del cliente

En el documento debe aparecer el sello “VO.XX.XX.XX”, o 

figurar en el propio transformador:

En caso de que el documento no disponga del sello 

correspondiente, adicionalmente es necesario entregar el 

documento:

• Transformadores de medida – autorización de uso.

➢ Autorización de uso transformadores de medida

Resolución publicada en el BOE en la que se autoriza el uso 

del modelo de transformador de medida instalado en la 

Comunidad Autónoma.

Ejemplo de resolución publicada por CCAA del País Vasco:

 Disposición 7883 del BOE núm. 126 de 2019

➢ Protocolo de ensayos de los transformadores de tensión e intensidad (medida) firmados y sellados por el 

suministrador

03

Documentación a entregar durante fase de obra en expedientes de AT (> 1 kV)

Ejemplos:

Firma

Logo 
Fabricante

Firma

Logo 
Fabricante

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T

https://www.boe.es/boe/dias/2019/05/27/pdfs/BOE-A-2019-7883.pdf
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➢ Protocolo de verificación (contadores de energía)

El protocolo de verificación será emitido por el fabricante del 

contador. Solamente se solicitará esta documentación para los 

equipos que sean propiedad del cliente.

➢ Hoja de parametrización (contadores de energía

Mismo caso que para el documento “Protocolo de verificación 

(contadores de energía)”.

➢ Documentación equipo de comunicación (módem)

Será necesario entregarlo cuando el equipo de comunicaciones sea 

propiedad del cliente.

No hay documento estándar, simplemente habrá que entregar un 

documento en el que se informe del modelo del equipo Modem, IP y 

sus características, y los nº de teléfono de la tarjeta SIM.

• Marca 

• Modelo.

• Nº de serie

• IP/puerto

• Nº de teléfono (si tiene). 

03
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Logo 
Fabricante

Logo 
Certificador

Firma

Logo 
Fabricante

F a s e  d e  O b r a  E x p e d i e n t e s  A T
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Documentación 
Necesaria durante Fase 
administrativa. Emisión 
del Contrato Técnico de 
Acceso 
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Fase administrativa. Emisión del Contrato Técnico de Acceso

4.3 Emisión CTA. Documentación a entregar para MGE tipo B, C y D

4.2 Emisión CTA. Documentación a entregar para MGE tipo A

4.1 Cumplimentar información  técnica de la instalación productora en GEA
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➢ Inf. Técnica Inst. Productoras

Una vez que se ha finalizado la fase de obra, el próximo paso en la tramitación del expediente es la firma del Contrato Técnico de Acceso (CTA). Para la 

emisión de este documento es imprescindible que el cliente cumplimente una serie de datos “Inf. Técnica Inst. Productoras” vía GEA a través del botón habilitado 

para tal efecto:

04

Cumplimentar información  técnica de la instalación productora en GEA

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  E m i s i ó n  d e  C o n t r a t o  T é c n i c o  d e  A c c e s o

Haciendo click en “Inf. Técnica Inst. Productoras”  se abrirá un formulario donde se deben cumplimentar datos generales de la 

instalación, módulos fotovoltaicos, inversor, protecciones externas, equipo de medida y DNI y poderes.
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• Datos generales:

04

Cumplimentar información  técnica de la instalación productora en GEA

- Potencia asignada a la instalación: Potencia nominal 

de la instalación fotovoltaica. La menor entre las dos 

siguientes:

o Suma de las potencias máximas unitarias de los 

módulos fotovoltaicos.

o Potencia máxima del inversor, o en su caso la 

suma de las potencias de los inversores.

- Porcentaje de seguimiento: Especificar el grado de 

seguimiento solar de la instalación sobre cada eje. En 

caso de ser nulo, indicar 100 % en instalación fija

• Equipo Generador/Inversor:

Datos de los 

módulos 

fotovoltaicos

Datos del 

inversor

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  E m i s i ó n  d e  C o n t r a t o  T é c n i c o  d e  A c c e s o
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• Protecciones. Externas:

04

Cumplimentar información  técnica de la instalación productora en GEA

Cumplimentar incluyendo los datos 

correspondientes al interruptor general de la 

instalación fotovoltaica.

• Aparatos de Medida y Control:

En caso de que el aparato de medida y control  

no sea propiedad del cliente y este alquilado a i-DE 

Rellenar las casillas obligatorias de la siguiente 

forma:

Ctes. Lectura: 000000

Clase: 00

Provisional hasta que se corrija en GEA

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  E m i s i ó n  d e  C o n t r a t o  T é c n i c o  d e  A c c e s o
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• DNI y Poderes:

04

Cumplimentar información  técnica de la instalación productora en GEA

Estos datos deberán coincidir con los que figuren en el 

documento subido “Fotocopia del DNI y poderes en 

caso de sociedad mercantil – Firmante CTA” .

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  E m i s i ó n  d e  C o n t r a t o  T é c n i c o  d e  A c c e s o
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Emisión CTA. Documentación a entregar para MGE tipo A

04

Para la emisión del CTA el cliente deberá entregar la siguiente documentación:

Para expedientes colectivos que cumplan con alguna las siguientes dos características:

• Sin excedentes.

• Con excedentes, P < 15 kW y ubicados en suelo urbano.

No es necesaria la emisión del CTA por lo que para posibilitar la contratación del autoconsumo bastara con que se entregue el documento “Registro de 
Instalaciones eléctricas particulares en BT (RIEBT)”. Para el resto de los casos, en los que sí es necesaria la emisión del Contrato Técnico de Acceso 
(CTA), se deberá entregar la siguiente documentación:

IMPORTANTE: En los autoconsumos colectivos para la emisión por parte de i-DE del Contrato Técnico de Acceso, CTA, es necesario que el 

cliente/instalador informe de todos los consumidores asociados al autoconsumo colectivo a través de GEA.

Además, es importante que estos datos queden correctamente definidos antes de que se emita el CTA y de que se firme ya que su modificación 

conlleva una gestión compleja que puede incurrir en el alargamiento de los plazos de tramitación del expediente. 

Tipo A: MGE cuyo punto de conexión sea inferior a 110 kV y cuya capacidad máxima sea igual o superior a 0,8 kW e igual o inferior a 100 kW.

Nombre documento Organismo emisor Aplicable

Fotocopia del DNI y poderes en caso de sociedad mercantil – Firmante CTA Cliente Todos.

Registro de Instalaciones eléctricas particulares en BT (RIEBT) Industria Todos

Autorización Administrativa de Explotación Definitiva (Acta de Puesta en Marcha). Industria
Expedientes de AT. Solo si es necesario reformar las 
instalaciones existentes de conexión a red

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  E m i s i ó n  d e  C o n t r a t o  T é c n i c o  d e  A c c e s o
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➢ Fotocopia del DNI y poderes en caso de sociedad mercantil – Firmante CTA

No corresponde al documento subido en la fase de apertura dado que puede variar. Se deberá presentar a través de GEA el documento identificativo, fotocopia del 

DNI o poderes, de la persona o sociedad mercantil firmante del CTA. Si coincide es valido

➢ Registro de Instalaciones eléctricas particulares en BT (RIEBT)

En los expedientes de BT y AT, una vez finalizada la instalación, para la realización del contrato técnico de autoconsumo (CTA), se debe aportar aportando el 

Registro de Instalaciones eléctricas particulares en BT (RIEBT) de la instalación fotovoltaica. Ejemplo de documento emitido por Gobierno Vasco:

04

Emisión CTA. Documentación a entregar para MGE tipo A

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  E m i s i ó n  d e  C o n t r a t o  T é c n i c o  d e  A c c e s o
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➢ Autorización Administrativa de Explotación Definitiva (Acta de Puesta en Marcha)

En los expedientes de AT, una vez finalizada la instalación, para la realización del contrato técnico de autoconsumo (CTA), se debe aportar el 

Autorización Administrativa de Explotación Definitiva (Acta de Puesta en Marcha). Eemplo de documento emitido por Gobierno Vasco:

04

Emisión CTA. Documentación a entregar para MGE tipo A

Firma

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  E m i s i ó n  d e  C o n t r a t o  T é c n i c o  d e  A c c e s o
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Nombre documento Organismo emisor Plazo Aplicable

Solicitud presentada y admitida de la autorización administrativa previa Industria 6 meses Si P > 500 kW 

Obtención de la declaración de impacto ambiental favorable Industria 31 meses
Según lo requerido en la Ley 

21/2013 y normativa de la CCAA

Obtención de la autorización administrativa previa Industria 34 meses Si P > 500 kW 

Obtención de la autorización administrativa de construcción Industria 37 meses Si P > 500 kW 

Autorización Administrativa de Explotación Definitiva (Acta de Puesta en Marcha) Industria 5 años Siempre

04

Para la emisión del CTA el cliente deberá entregar una serie de hitos administrativos. Los plazos generales de entrega y los hitos son los siguientes:

Para la emisión del CTA el cliente deberá entregar una serie de hitos administrativos. Los plazos generales de entrega y los hitos son los siguientes. La no 
acreditación ante el gestor de la red del cumplimiento de dichos hitos administrativos en tiempo y forma puede suponer la caducidad de los permisos de 
acceso.

Si las instalaciones estuvieran exentas de la obtención de alguno de los trámites anteriores, los titulares acreditan dicha circunstancia mediante escrito del 
órgano competente para dictar la autorización o la declaración de impacto correspondiente.

Tipo B: MGE cuyo punto de conexión sea inferior a 110 kV y cuya capacidad máxima sea superior a 100 kW e igual o inferior a 5 MW.

Tipo C: MGE cuyo punto de conexión sea inferior a 110 kV y cuya capacidad máxima sea superior a 5 MW e igual o inferior a 50 MW.

Tipo D: MGE cuyo punto de conexión sea igual o superior a 110 kV o cuya capacidad máxima sea superior a 50 MW.

IMPORTANTE: En los autoconsumos colectivos para la emisión por parte de i-DE del Contrato Técnico de Acceso, CTA, es necesario que el 

cliente/instalador informe de todos los consumidores asociados al autoconsumo colectivo a través de GEA.

Además, es importante que estos datos queden correctamente definidos antes de que se emita el CTA y de que se firme ya que su modificación 

conlleva una gestión compleja que puede incurrir en el alargamiento de los plazos de tramitación del expediente. 

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  E m i s i ó n  d e  C o n t r a t o  T é c n i c o  d e  A c c e s o

Emisión CTA. Documentación a entregar para MGE tipo B, C y D
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Documentación Necesaria 
durante Fase administrativa. 
Notificaciones Operacionales
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Fase administrativa. Notificaciones Operacionales.

5.2 Documentación a entregar para MGE tipo B, C y D

5.1 Documentación a entregar para MGE tipo A

5.3 Ejemplos certificados finales MGE, UGE y CAMGE
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Documentación a entregar para MGE tipo A

05

Una vez que i-DE ha emitido el CTA, para que se posibilite la contratación del autoconsumo, se debe entregar el mismo CTA firmado por el 
cliente/sociedad mercantil responsable del contrato junto a otra documentación adicional detallada en la siguiente tabla:

Nombre documento Organismo emisor Aplicable

CTA firmado Cliente
Expedientes en suelo urbanizado: P > 15 kW
Expedientes en suelo no urbano: Todos

Certificado Final de MGE (Módulo de Generación Eléctrica)
Instalador

MGE tipo A (Todos)
Expedientes en suelo urbanizado: P > 15 kW
Expedientes en suelo no urbanizado : Todos

Certificado UGE (Unidad de Generación Eléctrica)
(Anexo del Certificado Final de MGE)

Fabricante (emitido por 
certificador autorizado)

Expedientes en suelo urbanizado: P > 15 kW
Expedientes en suelo no urbanizado: Todos

Certificado UGE indicando que conjunto UGE-CAMGE cumple los 
requisitos (Unidad de Generación Eléctrica y componentes 
adicionales del MGE) que le son de aplicación.
Puede estar incluido en el certificado anterior o ser uno 
independiente.
(Anexo del Certificado Final de MGE)

Fabricante/certificador 
autorizado

Siempre que incluya CAMGE y afecte al comportamiento de la 
instalación.

Cuando se haya entregado y se dé por válida la documentación aplicable de la tabla anterior, se emitirá la FON y el autoconsumo quedará contratable.

• Notificación Operacional Definitiva (FON): notificación emitida por i-DE al titular de un MGE que le permite operar un MGE mediante el uso de la 
conexión a la red.

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  N o t i f i c a c i o n e s  O p e r a c i o n a l e s



53

Documentación a entregar para MGE tipo B, C y D

05 F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  N o t i f i c a c i o n e s  O p e r a c i o n a l e s

A continuación, se describe el proceso y la información que los titulares de los MGE tipo B, C o D deben remitir a i-DE para solicitar las diferentes 
Notificaciones Operacionales para la puesta en servicio de la instalación.

• Notificación Operacional de Energización (EON): una notificación emitida por i-DE al titular de un MGE antes de la energización de su red 
interna.

• Notificación Operacional Provisional (ION): una notificación emitida por el i-DE al titular de un MGE que le permite operar mediante el uso 
de la conexión a la red durante un período de tiempo limitado, así como iniciar las pruebas de conformidad para garantizar el cumplimiento de 
las especificaciones y de los requisitos pertinentes.

• Notificación Operacional Definitiva (FON): notificación emitida por el i-DE al titular de un MGE y le permite operar un MGE mediante el uso 
de la conexión a la red.

IMPORTANTE: Se puede consultar más información 
sobre este proceso accediendo a la Guía de puesta 
en servicio para MGE conectados a la red 
(Notificaciones Operacionales). 

https://www.i-de.es/documents/1951486/1960888/guia-puesta-en-servicio-para-mge-conectados-a-la-red.pdf
https://www.i-de.es/documents/1951486/1960888/guia-puesta-en-servicio-para-mge-conectados-a-la-red.pdf
https://www.i-de.es/documents/1951486/1960888/guia-puesta-en-servicio-para-mge-conectados-a-la-red.pdf
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Documentación a entregar para MGE tipo B, C y D

05

1. Solicitud de una EON por el titular del MGE.

Se debe remitir la siguiente documentación:

• Contrato de suministro de servicios auxiliares formalizado con la comercializadora, si procede.

• Contrato técnico de acceso firmado por el cliente e i-DE (CTA) con sus correspondientes anexos.

2. Energización del MGE:

Cuando el titular del MGE ya disponga de la EON concedida por el i-DE, puede solicitar a i-DE la energización del MGE mediante la presentación de la 
documentación necesaria para este proceso:

• Autorizaciones administrativas y de puesta en servicio.

3. Solicitud de una ION por el titular del MGE:

Se debe remitir la siguiente documentación:

• MGE con P ≤ 450kW, cuyo encargado de lectura es el i-DE, se debe remitir el Certificado de lectura del i-DE.

• MGE con 450kW < P ≤ 1MW, cuyo encargado de lectura es el REE, debe remitir el Certificado de lectura del OS.

• MGE con P > 1MW o que formen parte de una agrupación con P > 1MW, deben remitir el Informe Previo a la ION del Operador del Sistema.

El plazo máximo durante el cual un MGE podrá operar en virtud de una ION será de veinticuatro meses

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  N o t i f i c a c i o n e s  O p e r a c i o n a l e s
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Documentación a entregar para MGE tipo B, C y D

05

4. Solicitud de inicio de pruebas o vertido de un MGE:

Aquellos MGE Tipo B, C o D que vayan a realizar pruebas o vertido de energía deben comunicar a i-DE las mismas con una antelación mínima de 10 días 
hábiles remitiendo la siguiente información:

• Inscripción previa en el Registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica (RAIPEE) o en su caso Registro de autoconsumo de 
energía eléctrica (RADNE). 

• MGE con P > 1MW o que formen parte de una agrupación con P > 1MW, la Aprobación de puesta en servicio para pruebas preoperacionales de 
funcionamiento (APESp) emitido por el OS.

5. Solicitud de una FON por el titular del MGE, 

Se debe remitir la siguiente documentación:

• Certificado final del MGE, según el formulario descrito en el capítulo 7.1.1 de la NTS-SEPE14. emitido por un certificador autorizado. 

• MGE con P > 5MW o que formen parte de una agrupación con P > 5MW, el Informe Previo a la FON del Operador del Sistema.

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  N o t i f i c a c i o n e s  O p e r a c i o n a l e s
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➢ Certificado final de MGE (Módulo de Generación Eléctrica) para Tipo A y B

El contenido de este certificado se especifica en el apartado 7.1.1.1 de la Norma Técnica de Supervisión de la conformidad del Reglamento (UE) 

2016/631. I-DE ha desarrollado una plantilla para facilitar su cumplimentación. El documento se encuentra disponible en la web y debe ser rellenado 

por el instalador autorizado y remitido al distribuidor a través de GEA:

https://www.i-de.es/socdis/gc/prod/es_ES/contenidos/docs/certificado-final-mge-instalador-autorizado.pdf

Los datos (expediente, titular, características de la instalación) deben coincidir con el resto de los documentos que se han entregado previamente. 

Asimismo, se deben remitir los anexos correspondientes.

05

Ejemplos certificados finales MGE, UGE y CAMGE

Para los MGE tipo C y D y los B cuando 

proceda, según la NTS, el Certificado Final de 

MGE lo deberá realizar un certificador 

autorizado y se entregará por tanto de manera 

conjunta con el certificado de UGE. 

A continuación, se detallan los certificadores 

autorizados habilitados. 

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  N o t i f i c a c i o n e s  O p e r a c i o n a l e s

https://www.i-de.es/socdis/gc/prod/es_ES/contenidos/docs/certificado-final-mge-instalador-autorizado.pdf
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➢ Certificado UGE (Unidad de Generación eléctrica)

Este certificado deberá estar emitido por un certificador autorizado acreditado por una entidad acreditada por la EA (Directory of EA Members and MLA 

signatories - European Accreditation (european-accreditation.org)). Algunas de las entidades acreditadoras que más se han recibido i-DE:

Se pueden consultar los certificadores autorizados acreditados por ENAC en su buscador (buscador acreditados ENAC - Portal ENAC).

05

Ejemplos certificados finales MGE, UGE y CAMGE

1

2

3

ENAC
España

DAKKS
Alemania

ACCREDIA
Italia

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  N o t i f i c a c i o n e s  O p e r a c i o n a l e s

https://european-accreditation.org/ea-members/directory-of-ea-members-and-mla-signatories/
https://www.enac.es/web/enac/entidades-acreditadas/buscador-de-acreditados?p_p_id=buscadoralcances_WAR_BuscadorAlcancesportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_buscadoralcances_WAR_BuscadorAlcancesportlet_javax.portlet.action=searchURL&_buscadoralcances_WAR_BuscadorAlcancesportlet_jspPage=%2Fhtml%2Fbuscador%2Fsearch.jsp
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➢ Certificado UGE (Unidad de Generación eléctrica)

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos derivados del Reglamento (UE) 2016/631, de la Orden TED/749/2020 y la Norma Técnica de Supervisión de la 

Conformidad (NTS), los clientes deben entregar anexo al certificado final de MGE el certificado UGE. Este certificado debe ser realizado por un Certificador Autorizado 

acreditados contra la NTS actualmente vigente y lo proporciona el fabricante del equipo.

Este certificado es el medio por el cual se acredita ante el gestor de red que los equipos instalados cumplen la NTS  (por ejemplo, un modelo de inversor). Por tanto, 

este mismo certificado de UGE (proporcionado por el fabricante) puede remitirse como anexo en otro certificado final de MGE si se ha instalado este mismo modelo de 

equipo (por ejemplo, un modelo de inversor) en otra instalación.

La información recogida en este certificado debe coincidir con lo indicado en el resto de los documentos que se han entregado previamente.

.

05

Ejemplos certificados finales MGE, UGE y CAMGE

E
LOGO 
Empresa 
certificadora

LOGO Empresa 
certificadora

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  N o t i f i c a c i o n e s  O p e r a c i o n a l e s
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05

Ejemplos certificados finales MGE, UGE y CAMGE

Entidades internacionales certificadoras autorizadas recibidos en i-DE *:

Acreditados por DAKKS: 

➢ Germanischer Lloyd Industrial Services GmbH DNV GL Renewables Certification

➢ DEWI-OCC Offshore and Certification Centre GmbH

➢ FGH Zertifizierungsgesellschaft mbH FGH Zertifizierungsstelle

➢ TÜV Rheinland LGA Products GmbH Zentralbereich Zertifizierung

➢ Bureau Veritas Consumer Products Services Germany GmbH

Acreditados por ACCREDIA:

➢ Intertek Testing Services Shenzhen LTD Guangzhou BranchEntidadeR

*Esto no quiere decir que no existan más entidades acreditadoras contra la NTS. 

F a s e  A d m i n i s t r a t i v a .  N o t i f i c a c i o n e s  O p e r a c i o n a l e s
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Anexo I. Glosario de términos
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Términos de Documentación

06 A n e x o  I .  G l o s a r i o  d e  T é r m i n o s

Notificaciones Operacionales:

- EON. Notificación Operacional de Energización -Notificación operacional que se emite antes de la energización del Módulo de Generación de Electricidad (MGE)

- ION. Notificación Operacional de Provisional-Permite la puesta en servicio

- FON. Notificación Operacional de Definitiva-Permite inscribir el MGE

Documentos:

- CIE. Certificado de instalación eléctrica

- RD. Real Decreto

- PLANOS AS BUILT. Documentos técnicos que muestran los datos, especificaciones, cálculos y descripciones

- CTA: Contrato Técnico de Acceso. Contrato entre el generador y el distribuidor que regula las condiciones técnicas de la instalación

Configuración de Medida:

- PF. Punto frontera

- PG. Punto Generación

- PC. Punto Consumo
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Términos de Documentación

06 A n e x o  I .  G l o s a r i o  d e  T é r m i n o s

Entidades y Organismos:

- ENAC. Entidad Nacional de Acreditación

- RAIPEE. Registro Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica

- RADNE. Registro de autoconsumo de energía eléctrica

- OCA. Organismo de control autorizado

- REE. Red Eléctrica de España

- CCGD. Centros de Control de Generación y Demanda

Configuración de Medida:

- HIE. Hoja de instalaciones de enlace

- CS. Centro de seccionamiento

- CPM. Cajas generales de protección y medida

- CGP. Cajas generales de protección

- CMP. Centro de transformación de Maniobra y Protección

- STC. Condiciones Estándar de prueba (Standard Test Conditions)

- E&R. Obras de entronque y refuerzo

- UGE: Unidad de Generación Eléctrica. En instalaciones fotovoltaicas 

hace referencia al inversor

- CAMGE. Componentes Adicionales del MGE. FACTS, PPC

- BUC. Bases Unipolares Cerradas

- ST/STC. Subestación transformadora / Subestación transformadora de 

cliente

- STR. Subestación transformadora de Reparto

- TIs. Transformadores de Intensidad

- MPE: Módulo de Parque Eléctrico. Instalación Productora conectada a la red de 

forma asíncrona. Fotovoltaica o eólica. Pueden ser de dos tipos: MPE o MGES.

- MGES. Módulo de Generación Eléctrico. Instalación Productora conectada a la red 

de forma síncrona

- MGE: Módulo de Generación de Electricidad. Instalación de Producción de energía 

Eléctrica

o Capacidades máximas:

▪ TIPO A:  0,8 Kw <= P* <= 100kW

▪ TIPO B: 100 kW < P* <= 5 MW

▪ TIPO C: 5MW < P* <= 50 MW

▪ TIPO D:  P* > 50 MW

 *P = Potencia


